
^ÓUÜ 22. Martes 26 de Julio de íS^L 3^ cénts, de peseta.

Oficial
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Loa leyes y laa dlnpoalelones del Gobler- 
«o son okllgatorias para la capital de pro.. 
ridoEa desde «ve ae pabllaaa oaelalnaeute 
amolla, y desde euatro dias deapaes para los 
demás pueblos de la mlsaia provincia. (Tey 
de 8 de Noviembre de 1889.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. ei Key D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristma (q. D. g.), 
continúan en el Real Sitio de San 
lidefcnso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Señora iTincesa de As- 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

SUSCRICION PARTÍCULAK. Lasleyestárdenea j auaneioa ^ne •«»*«

Un mesen Córdoba. Pías, 3 ld.fu*ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16*60 * 22*50
Un año33 » 45
¿^ publica ledos los dias escepto los Domingos.

il«B pw*»llear«M loa «Baletlaea oflelaleas aa 
han de reaililr al Gefe politico reapaetive, 
por «ayo eosdneto ae paaarda d toa editerca 
de loa menalonadoei perlódleoa. (O deaea de 
• da Ahrll. de S y 3« de Oclabre de 1834.)

Núm. 1363.
Alcaidia constitucional de 

Alcaracejos
D. Francisco Cruzado y Espejo, Al

calde constitucional de esta villa.
i Hago saber: que terminado por
1 la Junta pericial el repartimiento 

de la contribución territorial cor
respondiente á el año ecónomico de 
1881 á 82, se halla de maniñesto 
en esta Secretaría, por término de 
ocho dias, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
i..ducir tas reclamaciones que con
sideren procedentes.

Alcaracejos 22 de Julio de 1881. 
=Ei Alcalde, Francisco Cruzado.

Núm. 1207.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se airá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia i6 de Agosto de 1881, «»- 
te el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano Don José Sanchez 
Guerra, que tendrá efecto en las Casas consigto^ 
riales de esta capital á las doce de su macana.

Fincas rúaticss.

Censos.~ Clero.
Partido de JSaena.-'Cu^ue.

Menor cuantía.

Número 461 de inventario y 716 de permutación.
dazo do tierra de secano al sitio üei Canaveral, cococido por 
el Cortijillo de las Ánimas, término de Luque, procedente de 
su fábrica parroquial: linda á 0. oamino del Cañaveral, he- 
rederos de D. Pedro Roldan y arroyo dal Cañaveral, á N.

Ptaa. Cénts. 
Un pa-

plantonar de D. Pedro Luis Camacho y D. Juan Bautista Ga
listeo, á S. camino viejo de Baeu -. á Alcaudete; bajo cuyos 
limites se compone de 10 fanegas y 8 celeminee, equivalen
tes á 6 hectáreas, 52 áreas y 03 ceutiáreae: está arrendada á 
Joaquín Carrillo en 10 pesetas de renta anual, por las que ha 
sido capitalizada en 225 pesetas y tasada por D. Gerónimo 
G tierrero en
tipo para la subasta.

Número 447 de inventario. Un pedazo de tierra de secano, 
al sitio de los Hnchuelos, término de L“qne, procedente le 
la fabrica parroquial, qoe ha sido declarada en qaiebea por la 
Administración a Francisco Martos, por falta de pago de 2100 
pesetas, importe del 2 ’ al 16 plazos, que remató en 2800 pe
setas el 3 de Mayo de 1866 y se adjudicó el 15 de Junio del 
mismo año: linda á Oriente tierras de D. Antonio Roldan 
Maiia, herederos de Mana Ambrosia Gimeno y herederos de 
D. Juan Gimenez Moreno, al Norte tierras de D. Pedro Gi
ménez Lopez, à Ocideote plantonar de Francipea Valera Or
tiz, tierras de D. Antonio Castro Gimenez, de D. Isidro Carri
llo de Albornoz y dj D. Nicolás Lozano, y á Sor la vereda 
marchaniega ó camino de Alcaudete: bajo cuyos limites se 
compone de 16 fanegas y 7 celeminea, equivileutes à 10 
hectáreas, 14 áreas y 98 centiáreas: está arrendada á Joa
quín Carrillo en 15 pesetas de renta anua', por las que ha 
sido capitalizada en 337 pesetas 50 céntimes y tasada por don 
Gerónimo Guerrero ea 
tipo para la subasta.

Partido de la Jiaméla.^¿lantaella.

Número 895 de inventarioy 792 de qermutacion. Un olivar 
dividido en dos pedazo s, al sitio del valle, término de San
taella, projódeuto de la cofradía de Ntra. Sra. del Rosario de 
idem, dudartído en quiebra á D. Abelardo Abdó por falta de 
ppgo de 466 pi sotas, impoito del 2.“ al 7,’ plsz », que remató 
en 1555p îaetss d 28 de Febrero de 1874 y se adjcdicô e! 25 de 
jd. tel niiemo año; linda e! primero á N. olí var de los herederos 
de Ü. CsledoEÍo Donamsyor, á L. con otro de D. Manuel Roldan, 
ú S. con otro do Ü. Antouiu Rodiiguez y á P. con igual pre
dio doD. Aiauuel Arroyo: el segórdo linüa AN. c.^n servi lum
bre do laa Posadas, áL. Con otro do D.* Manuela D. ñamayor, 
á S. COU el camino de Puente Gjuil y à P. con ig jal predio 
de D. JoFÓ Bodrigiez Llamas: baj i cuyos ii nit^s as compo- 
ü''n los dos pedazos de oivir de u-’a fanega y 5 ceiemin^s, 
< quivatULt s á 86 irías, 71 cen iáreas y 72 uscim’ tros, y tie- 
no 82 olivos: no c usta su a"rÍ5Ddo: ha sido capí alizido por 
las 16 p a^tsA de renta annal que le ha graduado el perito 
D. Ju»n de Llamas en 360 pesetas, y tase lo por el mismo en 
tipo para la eutaita.

Núm.2119 l.’de iuveatarioy 1921 de parmatacioa. Una 
su rte de turra cslmi ai eitio Fuente de la ettica, que per
teneció al Cortijo del Gorrión, término de Santaella, proca- 
doule del convento de las Nievts do Córdoba, que ha sido 
declaraia en qniebra á D. Tomás Crespo por falta de pago 
de 600 pesetas, importe del 8.’ ai 8.® plazo, que remató en 
2000 pesetas el 28 de Febrero de 1871 y se adjudicó el 12 de 
Mayo del mismo año: linda á N.y P.tierras de D. Juan Cres
po y de más vecinos de Santaella, á L. con el camino viejo de 
la Carlota y á S. con haza de las Capellanias de D. Alberto 
Rivera: bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas y 11 ce
leminee, equivalentes & 4 hectáreas, 23 áreas y 37 centiáreas;

500

750

399 50
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00 cocota su arrií^n^to; ha sHo capíblízBda por Iss 24 reoo- 
tas de renta annal qne lo ha graduado 01 per,tú D. Juan de 
Llamas en 540 pesetas, y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Partido de Pojoilaneo.—Alcaracejos.

Número 1411 de inventario y 531 da permutación. Una 
haz* de tierra oalma, en el sitio del Villar, camino de Pozo- 
blanco, término de Alcaracejos, procedente de su fábrica 
parrtqu*al, que ha side declarada en quiebra por 1* Admi- 
nie‘racibn económica A D. CorsLanti-to Gosálvez, por falta 
de pego de 55 pesetas, importe del 13 al 10 plazos, que re
mató el 23 da Febrero de 1869 y «e a ijudicó el 15 de Marzo 
del mismo año: linda á N. tierras de v cinos da A'caracejos, 
á L. baza angr s‘a de Franciaco Paz, á 3. camino de A’cara- 
cejoe ó Pozoblanco y á P. haza del n gajo de Juan Suárez: 
bajo ouyos limites sa compono dn 2 f megas, equivaleates i 
1 nectSrea, 28 áreas y 79 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tesada por D. Jocó Marla Guerrero en 108 pesetas, y 
capitalizada por lea 12 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en 
tipo para la subasta.

Número 1421 de inventario y 541 de permutación. Una 
hiza de tierra calma, situada en el Jardón de la Cumbre, de 
la anterior procedeveia y término, declarada en quiebra por 
la Admíniatrecion economic» 4 Ildtfoneo Peres, por falta de 
pago de 377 pf^sotse 50 cénts., importe de los plazos 15 y 16, 
que remató en 3775 písiías el 23 de Febrero de 1866 y adju
dicó el 15 de Marza det mismo año: linda á N. haza de Salva
dor Alcalde, à L. otra de Antonio Ajala, á S. id. de Santiago 
Sebonez y á P, id. de Concepción Caballero y otros vecinos: 
b*jo cuyos limites se compone de lü fanegas, equivalentes 
à 6 hectáreas, 43 áreas y 90 oentiérea:: no eonsta su arrien
do: ha sido capitalizada por les 22 pesetas de renta anual 
que le ha graduado D. José Maria Guerrero en 495 pesetas, y 
tasada por el mismo en 
tipo par» la subasta.

Numero 1461 de inventario y 561 de permutación. Una 
viña situada en el punto que llaman Cruz del muerto, tér
mino de Alcaracejos y de Villanueva del Duque, procedente 
do la fábrica panoquial de Alcaracejos, declarada en quiebra 
por la Administración económica á Juan Andújar, por falta 
de pago de 26 pesâtes 55 cónhm'js, importe del 5." al 7,* 
plazos, que remató en 175 pesetas el 15 de Abril de 1873 y se 
adjudicó el 14 de Jaoio del mismo año: linda á N. viñas ce 
varios veeious de Villanueva del Duque, L. camino y mo
jonera que divide loa términos, á 3. viñas de Matias Caba- 
l ero Fernandez y á P. otras de Villanueva del Duque: bajo 
cuyos limites se compone de 5 celemines, équivalentes á 26 
áreas y 83 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. José María Guerrero en 20 pesetas, y oapitalizada por 
una peseta de renta anual qut le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Número 2323 de inventario y 1961 de permutación. Una 
haza de tierra calma situada en la Loma de la Cumbre, tér
mino de Alcaracejos, procedente de la fabrica parroquial, que 
ha sido declarada ea quiebra á Antonio Sánchez por falta de 
pago de8 pesetas 75 léot.moa, importe del 8 " plazo, que re
mató on 175 pesot/.s el 29 de Diciembre de 1873 y se adjudicó 
el 14 de Febrero de 1871: linda á N. y L. capellanía de don 
Juan Rico, é S. vecinos de Aflora y á P. María y Catalina 
Carriars: bajo cuyos limites sa compone de 2 fanegas 6 cele
mines, equivalentes á 1 heatárea, 60 área* y 99 centiáreas: 
no consta su arrieedv: ha sido capitalizada por las dos pese
tas de renta o ñu el que le ha graduado el perito D. José Maria 
Guerrero en 45 pesetas, y tasado por el mismo en 
tipo para le subasta.

Porr (campo.

Núm. 1686 de inventario y 776 de permutación. Uoa 
haza de tierra con monte bajo, al sitio del Pizarro y regajo 
do Oropesa, término de Torrecampo, procedente ne sn fábri
ca parroquial: linda A N. dehesa de D. Diego Rico, á L. veci
nos de Torrecampo, á 3. tierms de D. José Campos Blanco 
y á P. id. de D. Diego Rico; bajo cuyos límites ae compone 
do iO fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 43 áreas y 96 cen- 
tiáresa: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José 
Maris Guerrero y D Francisco Castro Jordan en 154 pesetas, 
y capitalizada por las 7 pesetas de renta anual que le han 
graduado loa mismos en 
tipo para la subssta.

Núm. 1691 da inventario y 781 do permutación. Un to
ril de tierra situado en el pago de Fuente del Alamo, de la 
anterior procedencia y término: linda por todos vientos con 
terrenos de D. José Campos Moreno: bajo cuyos limiter ae 
compoue do 4 celemines, rquivatnutoa á 21 áreas y 46 centi
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasado por D. José Ma
ría Guerrero en 28 pesetas, y capitalizado por 1 peseta 30 
céntimos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subista.

Partido do Montilla.-Afontilia.

Número 2^63 1.* y 2.* de inventario y 1681 da permuta
tion. V^* suerté olivar divUiJa en dos pedazos por la

605 20

' carretera de Córdoba A Montilla, eituada en el pago del Cac-
• reros, término de Montilla, procedente de In ormita d^ San 

Antonio: Jinda á N. olivos de harederosde José Duque, A E. y 
0. id, de Mariano Tejeda y á 3. viña de D. Francisco Rioboo: 
bajo cuyos límites se compone de 3 celeminea y 1 cuartillo, 
equivalentes á UÎ áreas y 58 centiáreas, y contiene 17 esta
cas de superior calidad: ha sido tasada por D. Rafael Gom-'z 
Segovia en 135 pesetas: está arrendada á Mariano Urbano en 
6 pesetas 75 céntimos de renta anual, por les que ha sido ca 
pítalizsda en 151 pesetas 88 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 21 de Diciembre y 24 de Ma
yo últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nueva
mente por la cantidad de 106 pesetas 32 céntim os, que es el 
70 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipr- para esta 
3/ subasta. 106 32

Se sublets en quiebra de Miguel Medina, que la remató en 158 pesetas el 
14 de Julio de 1878 y se adjudicó por la Dirección general do Píopieda les y 
Derechos del Estado el 20 de Agosto del mismo sD\

Partido do Pocoilanco.—Porreear^io.
270

600

4.* subasta.
í
j Fincas urbanas.

Número 828 2.' de inventario y 618 de permutación. Una 
ce sata resto de la que fué tercia, í^itaada eatramurcs de la 
villa de Toirecampo por an rumbo Norte en el Callejón ó 

1 Camino Real, procedente de la fábrica parroquial de dicha 
villa: su fachada mira al Sur y linda por sus costadoa con 
herreñales de vecinos de expresada poblacicc: ocap» una 
superficie de 18 metros ouadrádos; se compone de una sola 
nave de colgadizo ó dos aguís, cuya techumbre está soste
nida por doce maderos ó pontones que b sirven de Vigas, no 
teniendo otro departamento ó separaoion, y carece de puer
tas en el callejón y de las tejas que cubrian su techumbre: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por una pesets 50 
céntimes de renta anual que le ha graduado D. José María 
Guerrero en 27 pesetas, y tasada por el mismo en 35 pesetas. 

Esta finca selló á subasta el 22 de Enero de 1878, 21 de 
; Diciembre de 1880 y 29 de Marzo últ'mo, y no habiendo te- 
; nido postor se anuncia nuevamente por la cantidad de 18 
’ pesetas 25 céntimos, que es el 55 por 100 del primer an unció, 
1 y la cual es el tipo para esta cuarta subasta. 18 25
t Se subasta en quiebra do Manuel Serrano Romero, que la remató en 30 

pesetas el 2 de Julio de 1878, y se adjudicó por la Dirección genaral de Pro- 
! piedades y Derechos del Estado el 30 de Agosto de id.

ADVERTENCIAS.

22 50

75

157 50

29 25

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta,
2 .* No podrán hacer post ma los que sean deudores á Ja Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú ob igtoionee en favor del Estado, 
mientras no acrediteo baUaree rolvrotea de eos con.promises.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud d« las layes de desamor
tización, sea la que quie'a su procedencia y la cuanfa do su precio, se ena- 
genarán en adelanta á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100, cada uno.

El primer plazo so pagará al contado á lúa 15 dla'i de haberso notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año etdi uno. (Art. 1." 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4? Se esoeptúan únicamenta de lo dispuesto en el artloulo anterior, las 
dneas que salgan á primera subasta por un tipo que no sseeda de 850 pese
tas, tas cuales se pagarán «n metálico al contado dentro de les 15 días si* 
guientes al do habere» notificado la órden de adjudica'’íon. (Art. 2.* do la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecodentos y demás datos que existen en la 
Sección do Propiedades y Dereohoa dol Estado de esta provincia, la finca 
de que se trata no se halla gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si aparecí6800 posteriormente, so indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley so determina.

6? Si se enlabiase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y dol ex- 
pedieate resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se entilará la venta, quedando por ei contrario firmo 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el compradorai la íal- 
aó exceso no llegase à dicha quinta parte. (Re^i Órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4," y b? del Real decreto 
de 11 de Enero de 4877, las reclamaciones que hubieran do -tniablar loa inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán síompro en la via 
gubernativa; y hasta que no so haya apurado y sidu denegada, acreditándo- 
se así en auus por medio de la certificación correspendiru'e, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribuna'es ni so d\rá por estos cu"Hoá las cita
ciones de evicción que so hiciorao al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reoiamacionas establece et art. 9." dol Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reput .rÀ apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimient , á menos quo la Adminis
tración demore por mas do teis meses la reatlucion final, en cuyo caso que
dará libro .a acción de los Tribunales. (Ordt n de la Dirección general de 
Propiedades de 20 do Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuioios causados por 
los agentes de 1* Admicistraeion é independientes do la voluntad de loa 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8,* id.)

8,* Loa compradores de bienes comprendidos on las leyes de desamortiza"
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clon ao’o ped ân rôdamar per les d^aparficlos qua c^n pAsUriarj.^ad A k 
tasación sufrau Us Sacas por Ulta de sus cabidas acStUdas ó put otia cual
quiera causa justa, en el lérmioo improrcgable de 15 H^s desde el de la po- 
eesun. La toma de p' sesion podrá ser gubernativa judicial, s^gun conven
ga á los compradores. El que vérifie 'do el pago del primer plazo fiel importe 
ael remate dejare de tomarla en el término de un mes, se considera á como 
poseedor para os electos de este articulo (Art. 7/del Real decreto de 10 de 
Julio de 1805.)

10. Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán di cuen
ta del rem i tante.

H. Loa comprador ea de finoaa que tengan arbolado t<*u irán que afian
zar io qua corresponda; í.dvirtiéndose que con arreglo á lo dispues o en el 
art. l.“ de la Real Órden '*e 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero c^mprometióudose los compradores 
a no descuajados y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten 
gan pagados todos los plazos.

1%. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca à los 40 dias después 
de la Uma de posesión por el comprador, según la ley d* 30 de Abril de 
1856, y el de ¡os predios rús icos concluí lo que sea el aúo de arrenda
miento corriente á la torna da poaeslon por los comrades según la mis- 
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri> 
barias sino después de haber afianzado ó pegado el precio total del remate. 

44. Las flnc?8 vendidas por el Estado á virtud de las ’eyes de 1." ds Ma
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exacción 
del pago del impuesto eoore derechos reales y trasmiaion de bienes estable
cida Su el pin alo undécimo de la bise 6,\ Apéndice letra G, da la ley de 
Pr03Qpaa8i 8 de 26 <7e Diciembre de 1872, en favor de los adquitootes direc
tos dal Estado,

Se considerarán adquirentes directos para los efectos de la exención con- 
eignada eu el párrafo undécimo de dicha base 6.* a Jos cesionarios que ha
yan cumplido ó cump an con las condiciones exigí las en la Real órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la Legislación desamorti 
ziuiora; exiendiéndose este beneficio á to los aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aurque hayan omitido los fijados en la 
Ó! den de 1112 de Agosto de 1873,

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
El primero te regirán por lo diipuesto en la citada ham 6.", siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
ce 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1876, circu ala en 8 de Julio si- 
guieute.J

15. Pj ra tomar parte en to 'a subasta de fincas ó e msos desamortizables 
se exjirá precisamente à los licit>dor<s que deposit m aute el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 6 pt r 100 de Ja cantidad que ürva de tipo para el remate, según día ■ 
pone la Ley de 9 de Enero ó Instrucción da 20 Mirzo de 1877. Estos de- 
¡ósitos so'án tantos cuanioa sean las fincas 6 c osos á que vaya á hacer 
ptsiura et liciudor, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subattemas 
oe Rectas de ¡os partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

16. A ia vez que en eata capital so celebrará otro remate en el m smo 
dia y hora en loj partidos de la baena, Rambla, Montilla y Pozoblanco.

NOTAS.
1 ." Se consideran como biems de Corporaciunee civiles los del extinguido 

pati imenio de la Corcia, los ce propios, Beaeficeccia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y Jos demás bienes qae 
bajo diferen ten. denominactone! correepondan a las provincias y á los pueblos,

2,* Sun bienes del Estado los que llevan este nombre, h s de Instrucción 
púb lea superior, cuyos productos ingret en en las cajsa dei Estado, los de se
cuestro doi ex Io fan Le D, Carlo;!, loj da Jas ó den s militares de San Joan 
de Jeruta^en, io. de cofradías, obras pías, síntuarioi y todos les pe riene 
dci3hte; oque se liai,en disfrutando los in JÍviduos ó corporaciones eciesiásti 
cas, cualquiera que s au tu nombre, origen ó ciáusulaí de su fundación, á 
excepción do las capella las cola tivat de sangre.

Lo que se anuncia si público para conocimiento de los qui ran int?re- 
sarse en ta adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 23 de Julio de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

bienes de Corfaraciones civiles.—Heneficenda.
Partido de Jiute.—/ivie.

Fincas urbanas. Menor euantia.

Plas. Cénts.
Núm. 339 de invoutárío. Uaa cusa situada óu la villa 

de Ruto, calle Pedro Gómez número 32, procedente del Hos 
pital de Sun ¿ebsatian de dicha villa, que ha sido declarada 
en quiebra por la Administración económica á Rafael Villal
va por falta de pago de 203 pesetas 13 céntimos, importe del 
6.‘'al 10 " piszus, que remató en 406 pesetas 26 céntimos el 
11 de Muyo de 1860 y se adjudicó el 30 de Junio dei mismo 
año; contiene 6 varas de trente por 10 de fondo, con un cuer
po y dos pisos: por la derecha es meuianera ó linda con el 
Callejoü, por la izquierda y espalda con casa de la Florenti
na: uo coasta su arriendo; ha si lo capita izada por les 20 pé
setes de renta anual que ,0 ha graduado el perito en 360 pe
setas, y tasada por el mismo en 360 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS,—l/ á la 15 iguales á las anteriores,
16 A la vez que en sata capital se celebrará otro remate en el mismo dia 

y hora en el partido de Rute,
NOTAS,—1.* y 2.* iguales á las anteriores.
Le que se anuaoia al público para conocimiento de las personas qus 

quiersu interesarie an la adquisición da las fincas insertas en el precedente 
anuncio*

Cór.’nhs 23 de Julie de 1881,—El Comisionado principal de Véntas, Joan 
BititisLa llenara.

Censos.— Çiero. 
Partido de Cahra.

4.’ subasta.
Núm. 5019 de inventario. Un oonso redimible de 650 pesetas de capi

tal y 16 [æsetas 50 céntimos de réditos anuales, impuestos sobra una oasa 
sita on la calle Nueva de la ciudad de Cabra, á favor del Couv oto de Santa 
Ana de Lacena, que paga D. Antonio Muñoz, cuyo censo ha sido capitaliza
do al 6 por 100 para pagar en 9 años y 10 plazos en 255 pesetas y al 9 por 
100 para pagar al contado en 183 pesetas 4 céntimos.

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre, 21 de Diciembre y el 24 de 
Mayo últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantided de 140 pesetas 25 céutimos para pagar á plazos, y 108 pesetas 84 
céntimos para pagar al contado, que os el 55 por 100 fiel primer anuncio y 
cuyos tipos son para esta cuarta subasta.

Núm. 4978 de inventario. Un censo redimible de 275 pesetas de capital 
y 8 pesetas 25 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre un olivar en la 
Fuente de ia Teja, término de Cabra, á favor del Convento de San Martin de 
la misma, que paga D. Francisco Nieto Reyes, cuyo censo ha sido capitali
zado al 10 por 100 para pagar al contado en 82 pesetas 50 céntimos.

Este censo salió à subasta el 29 de Octubre, 21 de Diciembre y 24de Ma
yo últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 45 pesetas 58 céntimos que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la 
cual es el tipo para esta cuarta subasta.

Núm. 5014 de inventario. Otro censo redimible de 185 pesetas de capi
tal y 4 pesetas 96 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre una casa en 
la calle de Priego de la ciudad de Cabra, á favor del Convento de Santa Aun 
de Lucena, que paga D, Francisco García, cuyo censo ha sido capitalizado 
para pagar al contado en 49 pesetas 60 céntimos.

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre, 21 de Diciembre y 24 de Ma
yo últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 27 pesetas 28 céntimos que ea el 55 por 100 del primer anuncio, y 
la cual ea el tipo para esta 4.* subaata,

Núm. 4943 de inventario. Otro censo redimible de 275 pesetas de capi
tel y 8 pesetas 25 céntimos do réditos anuales, impuesto s* bre una casa en la 
calle Granadal de la ciudad de Cabra, á favor del Convento de San Martin 
de dicha ciudad, que pagan D. José Rodríguez y D, Antonio Rueda, cuyo 
censo ha silo capitalizado al 10 por 100 para pagar al contado eu 82 pesetas 
50 céútimos.

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre, 21 de Díciombre y 24 de Ma
yo últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 45 pesetas 58 céntimos que es el 55 por 100 del primer anuncio, y 
la cual es el tipo para esta cuarta subasta.

ADVERTENCIAS.—L* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez queen esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en el partido de Cabra.
NOTAS.—1." y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 23 de Julio de 1881,—El Comisionado principal de ventas, Juan 
Bautista Herrera*

CONDíCIONBS PARÁ TOMAR FARTB EN LAS SUBASTAS, T PBNA EN QUS SB IK - 
CURES POR FALTA. DB PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Peal Órden de 18 de Febrero de 1860.

Artícu'o 1.’ La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de ll de Julio do 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate anta el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á ju cío del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál so ■. el verdrdero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Dispí sicion 7,'— Regla 3.‘—Caso de no darse raz m del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se l uscará á cualqui ra de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédu a de notificación.

Disposición 10— El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer ’a responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 11 de Julio de 1866 
Igual aviso dará al Promotor fiscal do Hí^cienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley lo impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba-tía por la Supei iofidad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 días siguien
tes á la notificación,'se pondrá a! instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notifica 
olún pague el interesado por via de multu ín cuarta parte dtl valor nominal 
Ç que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 850 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Sí en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, ein 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será construir 
en prisión por via e apremio, à razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, poro sin que la pruion pueda exceder de un año, puniéndose á coatí < 
nuaoton diligefioia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igno- 
raaeia.

------- MB 1 o 1^------------------
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ANUSnOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive caiie de hi Sillería, num. 15, sa 
encarga por una cródica relribuc oo 
de formar la docutnenlacior nec’'sa 
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones rominales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles^ ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

VENTA DE A^ELLÍNA.
Se anuncia en subasta privada e 

fruto de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de este 
Ifermino, y desde el dia basta las on
ce de la mañana del 27 del corriente 
Julio se oyen proposiciones por es
crito en la Adinoo. de los Excelentí
simos Sres. Slaniueses de Viana en 
Córdoba plazuela de Ü. Gómez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con 
diciones que se halla de de mauifles- 
lo,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la citada hora à la de tas doce de la 
misma mañana.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

IU nuevo Enjutciamienlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Ramírez, Fro- 
curador del Juzgado de 1.* instancia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de l* iusían- 
cia como de wio uliiidad y la de \ 
mas fácil iníeUyeticia para los Jue- i 
cea y Secretarios municipales; sien- j 
do allameule satisfactoria para su 
autor;, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo * 
como és, oryatio de los Tribunales ; 
y de la Aduanislracictt. ■

Contiene dicha obra solamente . 
las disposiciones ce la by que en ma
teria civil sc reüeren à indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no puenen cuufumlirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se bu
ceo de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Penal y de temer ¡o, con 
ñolas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y ¡orniuíartos 
para toda cl^se de diligencias, espe- 
dicntes posesorios, ton sen limito lo, 
corsejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcétera c.c.

Puede adquiriisc dingiéndose al 
autor, que U rtmiura tranca de por
te, accuq añándole el iu porte de tres 
yesdas cu libranza ó stilus de comu 
nicaeiones»

Ptsas y medidas del 
sistema meu ico-decimal 
se venden tn 1» Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór. 
dota.

TOtetOW ECONOMICA Y COM- - 
PLETA,

Códigos aanaSoin antigacs y mo- 
demoacon las úllunxa reforaoas po- 
bheadoa bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Joan Valero da Tornos Abo
gado de beneft-íencia de la provin
cia da Madrid, de la .Iuota de re
forma peaitoaciana, jefa suf'Ofior 
da A'iiúiai3ti':.cioa eivib etu,, oto., 
eta., coa la ootaboracíoo do vanos 
latradcá d«I ilustre colegio de Ma

dui,
25 tomos.—¿naa p-ís^tr. el tomo! 

Prosjiooto. Í
Han si .0 UtUos y Un diversos 

los elemeatoa que han contribuido^ 1 
lormar la historia y la civilización j 
de Ousatra patria, quo no deboiuos । 
t-xtrañamos Ce que DUvstrA logis- j 
lî«i n 8e^ tan onltormc y vari.i'Ja j 
E enentos romanos con las Parti
das, iadígaaafi con el Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el síncámero de priviiogioa y 
cartas pueblas que con facilidad do > 
ban los royos à sus vi lixa y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos siíos 
rigen en más ó menos vigor en la _ 
actualid?.d. 1 se explica este fenó- j 
mano, considerando que al cereabo 
civil redere al elemento privado del - 
hombre, á sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elementa particular, 
aturado de los pueblos, esta encar
gado en ellos, constituye su vida d« 
tal modo, que condiñcultad aban- * 
donan an derecho civil por otro: de j 
aquí la diversidad de Códigos en i 
nuestra legislación, por la dificultad , 
con qae cada uno de ellos tropezaba - 
para derogar el anterior, f

InSnidad de trabajos y tenta- í 
Uvas wh^a emprenoido para uai- j 
doar nuestra legislaci'n: trabajo ; 
inútil, porque no se ha conseguido j 
naca,- todos los Códigos, desde las úl- 
timas leyes y la Noviairca Recopila- . 
oton hasta el Fuero Jusgo, rigen hoy ; 
j son de aplicación continua en los 
Tribunales de Ju^uoia. t

Uado este antecedente, no cree- 
moa necesario encarecer la imper- ' 
tancia de la presento obra^ que por 
su naturaleza misma ea de aqaeiias 
cuya necesidad y ven taja a se pre
sentan claras, mejor dicho, se im - 
ponen A peritos y legos en legisla- , 
clon; á todos leo es útil ó nidúipen 
sable tener las leyes de sn patria: & 
sus juiísperitoa, por su misma profe
sión; todos loe ciudadanos, ixiique 
la ignorancia delà ley no puado ale- ■ 
g&ndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid. *

Varias han lido, por esta rncon ; 
lAs ediciones quo se han hechode I js 
Códigos, poro que por tu excesivo 
coste no están al alcance de todas las - 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
umo, á caosa del lujo de la edición, 
»c!:> no indi WHoejo y no se peedea 
levar aios TriPunaita,para leer, en ' 
los informes orales, las citas do las 
leye»' qae á nuestra, derecho convie- ' 
nm.Ratosínconveoieates y oecisi- ■ 
dados qns heæoj sentido en nuaestra 
piácticK, nos h-n hícbo cono bir el : 
pensamiento de remediarí a para ■ 
816.1 pro, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un ' 
p ecio fabulosamente barato: nadie * 
oabr* qae no pueda dar ana peseta 
por un tomo d« los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevar en 1« : 
mano ó en el bolsillo. Además pnlli- 
caremes también, coiecoicnadas. las 
leyes modernas con sas reformas, 
que andan ezparoidas y diseminadas 
es diversos volómenea de distintos 
tac años ó impresiones.

Al frante de cada Código prosen- 
taremse ca raeetta bUtónoa oel mis- 
®o; h^ha por cae da alastres dís- 

tíngaídos compafieros, y i laeahósi 
de 1 8 .leyes modernes daremos tan- 
bien la exposioion de motivos que 
siempre ias acompaña y algunos ce 
mentarios sobre las mism’.s ley^a, 
obra de emlncíites jnriHconsDltos.

No «e n«?í oculta le importancia, 
de la empresa que acometemos y ‘a 
inferioridad de nuealraí fuerzas: co- 
□ocemos la inditorencia de un^stro 
paie en oueatiou de obras cien tifies s, 
pero teaemo ' th en el anzilio que bao 
da prestamos noestroa etmpafteroa 
de toda España, á quienes nos - ntro- 
gimos conáí.d4s en que nos han *le 
prestar su ayuda en una obra cnt f 
su interés acometsmo-s y qne ha de 
eduodar en hl«n de Udos.

Madrid, 1878.
Coadic5oae8 de la pubUcaai )n,
La obra constar* de 25 tnreoa de 

¿00 paginas, en 8.*, buen papo! ex 
colente y darlaíaa impresión.

j^ Kl pr.-ício de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tumos cada mes, uno do 
eyes antigu/s y otro de Isyea mu- 
ernas.

No se airví ningún tomo que no 
so pegue adelantado.

Los que quieran abonar el irapor
te de toda la publicación teedrá ur a 
rebaja de seis pesetas, adquirieudo 
toda la obra por setanta y cinco 
reales,

A los libreros se lee haráuna re
baja de 10 por 100, Umands desde 
BO ejempiares para arriba, y euexr- 
garse en juicio como excusa vate, 
dora para evitar el cumplimi into de 
nna obligación ó el castigo de una 
Infracción legal.

Sa suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde ss dirigirán los pedidos 
la corre^pondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y es toda* las 
librerías.

AVISO
à los Sres. Alcaldes Presiden le de la 
Ju olas Manicipales de Amillaramieo

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Proco rd dor del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios AyuoU- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Représen
tant- en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganadc- 
dia y cuníeccion de los nuevos ami- 
Iraramienlus. Lu que tiene el hoiiur 
de jwriicipar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicias de didit 
Gen Iru, para que valíéoduse de su 
conducto les sea mas fácil su inleti 
gcncia con aquél.

Advierte tambien a las Juntas 
Municipales, que la Empresa st un 
carga sin mas retribución que tases 
lahlecidas en sus circulares de gestio 
ear y activar la resolución en et Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas a que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolver las yá el debe
rán diñgirH la* comunicaaiosei,

ANUNÍÍO
j, De la Testamentaría del Exemo. 

Sr. Duqu a de Medinaceli, se arríen
! dan las fincas siguientes:

Corlije Calamorro del Cambrón 
término de Monlalhan, compuesto de 
389 fanegis de tierra de cabida 
tola!; de ellas 6/ fanegas término 
de Sautaella.

Corlijo del Medio, lérmino de 
Montalbío dj cabida lo'.al de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Corlijo, Primer Sobrante, térmi
no de Monlalbau, que se compone 
de 36 fanegas de tierra ea su tota
lidad.

Corl'jo, Segundo Subraole, en 
dicho término de MonUiban, coa 
cabida to’al de 56 fanegas de tierra.

Corlijo, Fuente Felipa, término 
de Sanlaeila, compuesto de 590 fa
negas de tierra de tol^l cabi Ja,

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos pueden 

5 presentar sus propuestas en esta 
t Administración de Munlilla, hasta 
1 las doce de la mañana del dia 31 

del próximo mes de Agosto
-Uoulilla 12 de Julio de 1831 

—El Administrador, Gaspar Gómez.

GUIA 
de loe Jueces municipales en malcría 

cnminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vendo en Bart i tro 

Coso, núm. 13, al precio de S rs.
Los pedidos pueden dirigirge á 

1). Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporte en iibrauza.- ó sellos.

La lieneticcncia en Ksiwña. 
por el Dr, D. Fermín HerDaadez (gle
nas.

jefe de la Section de Beneticen- 
cia eu el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición hístorico-crítica en 
est eim^xíftaale servicio adminisha- 
Lvo, de tan honrosos precedentus de 
España, obra única en su género.

Lonsta de seis libros, con utili- 
sirnoa n p _*ûdices, alganns de documeu 
tus me,líos lule estríes, y dos lo
mos cu 4. con i^as di 300 f ágiuas 
LSiueiada luí, icsiou.

be v td a ouce pesetas el (jem- 
! lar-eo ti duoixitio dei autor. Tra
vesía ^e la Par d i, 10,3.* Madrid, y 
cu las pnuti¿ ales lío unas de La
pa L a

A la Guardia civil.
Requisitorias, ,reci

bos tie haberes y ce 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y iilograüa del Dia
rio de cordoba » calle de 
b. Fernando número 34 
y LeUado U.

ISipi&t# drl * Diario de Córdoba.
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